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ge declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

m 
mu 

Serán suscritores forzosos á ]a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861). 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

jitmo, Sr. Presidente interino de esta Real 
e SLjiencia, en decreto del dia de ayer, se lia servido 

, lisponer la baja en la matrícula, del Abogado Don 
ÍBstaquio Prudencio Fos, que teoía su bufete 
, esta Capital. 
1,0 que de órden de S. I . se publica para 
neral conocimiento. 
Manila, 29 de Setiembre de 1888.—P. S.; 

'florentino Ton es. 

El Iltmo, Sr. Presidente de esta Real A u -
¡H |ncia, en decrrto del dia de ayer, se ba ser-

rido autorizar al Abogado D. Pedro Carrillo para 
defender asuntos propios, tanto en los Juzgados de 

(iJprimera instancia de esta Capital, como en este 
i;iSuperior Tribunal. 

Lo que de órden de S. 1. se publici p-̂ ra 
¡nna! con'>.-imierjio. 
Manila; 295de feetiomore cíe ISS».-~ P. Fio-

reotino Torres. 

Parte militar. 
GfOBlimNO MI L I T A H . 

¡¡mido de ¡aplaza para el dia 1.° de Octubre de 1888. 
' Parada, los Cuerpos de la g'uaraicion.—Vigilancia, 
j» mismoe.—Jefe de dia. E l Comandante D. José 
jtan-a.-Imaginaria, El Sr. Coronel D. Luis Prats.— 
hospital y provisiones, Caballería—Reconocimiento de 
Jfte, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
•naca en la Luneta de 6 y X á «S de la noche, núm. 3. 

De 6rdea del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
malandante. Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
TEIBL'NAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

. Secretaria. 
Sr M- eí Pre3eDte 7 en virtud de providencia del 
«edS ll Jefe de la Secciou 2-a de este Tribunal, 
Mentor' f a y ei:nPlaza á D- Antonio Espinosa, Inter-
ó ht^j18 ^e â povincia de Romblon, su apoderado 

J08 si hubiese fallecido, para que dentro del 
deeí.te e tre.ce dias, contados desde Ja publicación 
«sta « e a n u r i ^ 0 e n ^a Gaceta oficial, comparezca en 
testar e l 0 ^ 1 ^ §eneral á objeto de recoger y con-
«lel f ^ l6©0. de los reparos deducidos en la cuenta 
triines¡rg0^e ^ b a provincia, correspondiente al tercer 
^ r l o de ^^^"S1/; en la inteligencia que de no 
diente el t tr0- ̂  exPresado plazo» se dará al expe-

- \ ^ ^Qiite que proceda, parándole el perjuicio 
«añil 

a' 26 de Setiembre 
^ Redoro Robles. 

Por el 

de 1888.—El Secretario 
1 

^pez Ilia ente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel 
é I[U(.na y Mariano Martin y García, Administra-

í11̂  de í/611101" 9ue respectivamente fueron de la pro-
Hiesenf. neva Vizcaya, sus apoderados ó herederos si 
o 8' ̂ ntaiirf0!?0' Para ^ue ^entro ^ término de treinta 

ê  o¿ • j 6 8 ^ la publicación de e t̂e anuncio en la 
? ^ o l n : COmparezcan en esta Secretaría i e-ene-

cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Junio de 1875, presupuesto de 1874-75; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el tramite que proceda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 26 de Setiembre de 1888.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles, 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se encuen
tra depositada una yegua de pelo bayo, con sus mar
cas respectivas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al público, para que las personas que se 
consideren con derecho á la misma, acudan á recla
marla con los documentos de propiedad, en la Secreta
ria de este Gobierno, dentro del término de diez dias, 
en la inteligencia que transcurrido este plazo sin re
clamación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 28 de Setiembre de 1888.—Juan Ignacio Mo
rales. 

uteiicios w notlficarles el fal10 dictado por la Sala 
^ ae este Tribunal, en el expediente de la 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 29 de Octubre próximo, y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central y la depositaría de Hacienda de 
la provincia de Batangas, 16.° concierto público y si
multáneo para vender una casa y solar que la Hacienda 
posée en el pueblo de Lobo de la indicada provincia, 
bajo el mismo tipo que rigió en el anterior, ó sea por 
la cantidad de % ^ Ü ' l S en progresión ascendente y 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general de Hacienda, en decreto de 
14 de Diciembre de 1886. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.° 
ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta la medición, tasación y 
plano de los referidos bienes, se hallan de manifiesto en 
el Negociado respetivo de este Centro, hasta el dia del 
concierto. 

Manila, 27 de Setiembre de 1888.—Luis Sagües. .1 

Por el presente se cita y emplaza á los herederos 
del finado D. Macario Lacsamana, concesionario de 
terreno sito en Pulungmaba, término jurisdiccional 
del pueblo de Porac, provincia de la Pampanga, para 
que por sí ó por m^dio de sus representantes, i n 
gresen en la Tesorería general de Hacienda ó en la 
Administración depositaría de dicha provincia, el im
porte de dichos terrenos, con apercibimiento de que, 
si así no lo hicieren dentro del improrrogable plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se procederá á la venta en pública subasta 
de los mencionados terrenos. 

Manila, 25 de Setiembre de 1888.—Luis Sagiies. .1 

CONTADURIA GKNERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

E l dia 11 del próximo mes de Octubre, á las diez en 
punto de su mañana, se contratará en concierto público 
ante el Sr. Contador general de Hacienda, ensudespacho 
situado en el edificio llamado antigua Aduana, la adqui
sición de 3.000 ejemplares impresos de pasaportes de 
chin^ s para su país, 1.000 de licencias de armas del Go
bierno General, 4.00O para Gobiernos Civiles de 
provincias; 10.000 de licencias para radicación de chinos 
y 2.000 pasaportes par» el exterior, necesarios á la Se-
cre aria del Gobierno General para atenciones del 
servicio durante el actual año de 1888., con sujeción 

al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta, bajo el tipo de 125 pesos, en escala descendente. 
^Mani la , 28 de Setiembre de 1888.—P. S., Leopoldo 
Ortiz. 

Bases redactadas por la Contaduría General de Ha
cienda, para contratar en concierto público la ad
quisición de 20.000 ejemplares impresos de varios 
documentos que necesita el Gobierno general de 
estas Islas para atenciones del servicio, durante el 
actual ejercicio de 1888. 

1. a La Hacienda contrata mediante concierto, la 
adquisición de 3.000 ejemplares de pasaportes de 
chinos para su país, 1.000 de licencias de armas del 
Gobierno general, 4.000 de los mismos documentos 
para Gobiernos Civiles de provincias, 10.000 ejempla
res de licencias para radicación de chinos y 2.000 
pasaportes para el exterior. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.8 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
plaza, y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a El tipo para optar al indicado servicio será el 
de 125 pesos, en escala descendente. 

4. *'" Para garantir al' mismo, el contratista5ing-re-
sará en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de 
la adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Contador, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Contador general ad
judicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general se 
apruebe deíinitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido, se levantará acta del resultado 
del concierto, á continuación del cual hará constar 
el contratista la obligación de presentar en el plazo 
máximo de dos dias, la carta de pago correspondiente 
al depósito que se menciona en la condición 4.a, pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma que 
determinan las leyes. 

8. " Presentada la carta de pago á que se refiere 
la condición anterior, se formalizará el contrato en 
documento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. * Antes de precederse á la tirada de los im
presos, el contratista presentará un ejemplar de cada 
modelo á la Secretaría del Gobierno General para 
ser corregido y enmendado. 

10. A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Contadu
ría general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

11. Tan luego haya efectuado dicha entrega en 
la forma expresada, se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

12. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, cele
brándose nuevo concierto á su perjuicio, si no se 
consiguiere entonces efectuar dicho contrato por falta 
de licitadores, se verificará el servicio por administra
ción, á cargo del mismo contratista, siendo éste res
ponsable también de los perjuicios que pueda causar su 
retraso. 

13. Las proposiciones se presentarán en papel del 
selio 10.° con arreglo al Real Decreto de 16 de Mayo 
del año último, eu pliego cerrado dirigido al señor 
Contador general, seguu el modelo á continuación. 

14. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Contador general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti-
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rarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Contador general, so1© entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las que resultasen empatadas, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

17. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula 
personal, si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación si pertenecen á la raza china. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 25 de Setiembre de 1888.—P. S., Leopoldo 
Ortiz. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . ofrece tomar á su cargo el suministro 
de 3.000 ejemplares de pasaportes de chinos parf 
su país, 1.U00 de licencias de armas del Gobierno 
g'eneral, 4.000 de los mismos documentos para Go
biernos Civiles de provincias, 10.000 ejemplares de l i 
cencias para raiicacion de chinos y 2.00Q pasaportes 
para el exterior, que necesita el Gobierno general, en 
la cantidad de pfs con entera sujeción á las 
bases estipuladas para el concierto de este servicio, 
publicadas en la Gaceta de Manila del di a 

Fecha y firma. i 

ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO 
DE SAN JOSE. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de tres mil quinientos sesenta y cin^o cava-
nes de palay de la hacienda de S. Pedro de Tuuasan. 

1.* E l dia 15 de Octubre próximo á las diez de 
la mañana, se pondrán en pública subasta, presidida por 
el Iltmo. Sr. Director del Colegio, tres mil quinien
tos sesenta y cinco cávanos de palay de la hacienda 
de San Pedro de Tunasan, en la provincia de la La-
laguna. 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en San 
Pedro de Tunasan, ante el respectivo Administrador 
acompañado de dos testigos que nombrará y del ma
yordomo de la misma. 

3. ' El tipo será de un peso y veinticinco cénti
mos cavan, en progresión ascendente, que se marcará 
en tres céntimos y un octavo de peso por lo menos, 
adjudicándose provisionalmente al mejor postor y en 
deilnitiva luego de conocido el resultado de la subasta 
simultánea, y si resultaren iguales los tipos, será pre
ferido el rematante de Manila, si antes de seis dias 
no se hubiera presentado en la Capital el de provin
cia á nueva licitación entre ambos. 

4. a A los tres dias de notificada la adjudicación 
de la subasta otorgará el rematante á su costa la 
correspondiente escritura de obligación bajo garant ía 
de fianza ó de persona abonada, á satisfacción de la 
Administración del Colegio. 

5. a El palay se extraerá en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la escritura, cuya 
extracción no se podrá verificar sin próvia órden y 
pago á lo menos, de la tercera parte del importe total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante den
tro de dicho término de tres dias, garantías suficien
tes ni entregar en su defecto el precio del remate, 
se entenderá rescindido el contrato y se sacará á 
nueva licitación, siendo de costa del rematante los nue
vos gastos y perjuicios, é igual licitación se efectuará 
con el palay que quedare y que no pudiera pagar el 
rematador ni el fiador, aun después de hecha ó pagada 
alguna ó algunas extraceiones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumpli
miento de las anteriores condiciones, constituirá el 
que quiera licitar, antes del acto, un depósito dedos-
cientos pesos, que se devolverán inmediatamente, me
nos el del rematante, que se retendrá como parte 
del precio ó para responder á las resultas por incum
plimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se ve
rificare la extracción total del grano, aanque esté 
pagada, quedará el rematador obligado á pagar pre
cio del depósito, si necesitara la hacienda del local. 

Manila, 27 de Setiembre de 1888.—El Administrador, 
Tomás Torres y Perona.—V.0 B.0—El Director, Fr. Eche
varr ía . .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Luis Muguriíza, vecino de esta Ca
pital, para rifar un anillo de oro con un brillante 
solitario, en combinación con el sorteo de Lotería que 
ha de verificarse en el mes de Noviembre próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 200 nú
meros correlativos cada una, y al precio de un peso 
y cincuenta céntimos por papeleta, hallándose depo
sitado dicho objeto, en poder de D. J. A . Ramos (Ba
zar de la Gran Bretaña.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la Gaceta ojidcil para 
general conocimiento. 

Manila, 29 de Setiembre de 1888.—Walfrido Re-
güíferos. 3 

E l dia 5 de Octubre próximo, á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
10.* sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente 
año . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 27 de Setiembre de 1888.—Walfrido R e g ü e i -

feros. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE OAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 6 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez de su mañana , 
se sacará á licitación pública el suministro de los efectos 
elaborados de ¿madera comprendidos, en el grupo 1.° 
lote núm. 21 , que durante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este establecimiento, en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias, 
y los segundos, para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá, terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre d^ los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto dê  la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 25 de Setiembre de 1888.—Guillermo Diaz 
y del Rio. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos elaborados de ma
dera, comprendidos en el grupo 1.°, lot^ núm. 21 , 
que se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 

1.* La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°; se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del I m 
perio de China, sin cuyo documento no le será ad
mitida la proposición. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en t regará 
cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ciento dos pesos, cuarenta y ocho 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales, hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. " El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la Te
sorería Central de Hacienda y en lá forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad dedoscieatos cuatro 
pesos, noventa y seis céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Cont 
se halle solvente de su compromiso. 

7.' Será obligación del contratista 
suministro de los efectos contratados des 

fatiütj 

curridos sesenta dias, contados desde el *• 
en que se le notifique la adjudicación ¡yj M 
servicio, verificando desde entonces las ^ 
le prevenga el Sr . Ordenaior de Marina"1^ H 

jgación, el Comisario ú É ^ dero ó en su dele_ 
naval; en la inteligencia de que la Adiiu 
hecha abstracción de lo que compren lo8 c 
los fondos económicos, solo contrae el 
de adquirir los efectos que se vayan neJ 
este Arsenal para las atenciones del servicii 
dos años, sin sujetarse á cantidad determ^ 
plazo se contará desde la fecha de la e8tA 

No obstante lo expuesto en el párrafo ^ 
contratista, prévia la presentación y adtnisi" 
ejemplares de la escritura de su contrata. 
le conveniere, dar principio al suministro i ' ^ 
tos antes de terminar el antedicho plazo ¿ 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuafij 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por ra 
crito; en la inteligencia de que de serle 
proposición, queda por este hecho sujeto á 
obligaciones que si hubiesen transcurridos ¿ ¡ J ! , ! 
dias citados. ' 

8.' E l contratista presentará en el 
recepción ó en el lugar en que se le 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado 
acompañados de las facturas guías duplicadAn 
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que'Jciün 
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenalsj 
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de \Ú 
artículos que ordene el Comisario del materiâ faeil 
del plazo de treinta dias, contados desde el spiosi 
al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicar» 
forma que determinan los artículos 480 y ^| 
referida Ordenanza de Arsenales, resultareQ.ii 
bles los efectos presentados por no reunir li 
diciones estipuladas, se obliga el contratista iJR1 
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de lj 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal eai 
breve plazo posible, y que pnidencialmeatei 
fijará en cada caso por el Contador del Almw 
neral, notificándole por escrito y exigiéndole 
según previene el art. 494 de la indicadii 
nanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el 
hubiese cumplida ?-ste "* T"t.ir.frfWlt^.W 
cen lo pondrá en conocimiento del Comisario tí j Alj 
terial, quien hará saber al interesado que díi 
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se cu 
rará que hace abandono de ellos, iiicautáad«|l^ 
consiguiente de los mismos y procediendo áa l^ i 
en pública subasta por los trámsi-.is estableotejAs 
casos análogos en la Legislación general de H*"!5™] 
conforme también al artículo antes citado. ' 

9. a Se considerará consumada la falta de 
miento por parte del contratista: 

i.0 Cuando no presente los efectos al reconoafljjl 
y recibo en el plazo que establece; la coodicwj 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y 
rechazados, no los repusiere dentro del térin!iW| | 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este últinM 
el fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa N 
p § sobre el importe, al precio de adjudicajwj j 
los efectos dejados de facilitar, por cada ̂ * 
demore la entrega de los mismos ó la re"' 
los desechados, después del vencimiento 1 
zos que para uno y otro objeto es 
condición 8.a, y si la demora excediese en e1 
caso de quince dias ó de diez dias en el sega 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fi* 
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando su 
las multas impuesta». 

11. En el tercer caso de los expresados efl 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el coQrTj¡ 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la ^ 
en pena de la inejecución del servicio, 
no haya perjuicios que indemnizar al ^ ^0^} 

12. Para los efectos de las cláusulas 
de la penalidad que por ellas se impone 
tista, se declara que se considerará exento 
sabilidad, aun cuando resultaren sin ^ ^ ^ ü H 
por valor de 5 p § del importe total del J 

13. E l contratista deberá residir en Ca^íjáJ 
ner un representante en esta localidad, P l^^j 
concomiente á la entrega material de los e I 
tratados. al^H 

14. Dentro de los quince dias s i gu i eo^^ j , ^ ! 
entrega, se expedirá por la Ordenación del -^rL c ĵ 
bramiento de su importe á favor del contrati ^ 1̂ 
la Tesorería Central de Hacienda públic» , y\ 
islas, no teniendo derecho dicho contratist ^ 
de intereses en caso de demora en la eXP 
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libramientos, con arreg-lo á la Real 6r-
í r e ^ t i V f Marzo de 1888. 

' de l4 f nhli^ado el rematante al otorgamienta 
Ú Q,ie f,e deberá presentar al Sr. Ordena-
>critura' r0 dentro de los diez dias sig-nientes 

íi;' - :el ]p notifique la adjudicación del remate. 
i: del mismo todos los gas-

1 no 

r" i jp cuenta 
pá í d aíqíPnte de subasta que, con arreglo á 
6 del etX0Pen Real órden de 6 de Octubre de 1866, 

1 \fi^S,§,U ue^se causen ea la publicación de los 
Ik; ,» Los 1 . £e condiciones en los periódicos 

.,DCios y PlieK 
pialt*- e correspondan según arancel, al Nota-

J - 0̂S\ asistencia y redacción de las actas del 
C j ? Por • í-omo por el otorgamiento de la escritura 
f ' ^ ^timoniada de la misma; y 
l? ? Cf Í = de la impresión de 30 ejemplares de d i -
|is!:: 2* Lo. ̂  jia ^e entregar el contratista para 

i fcf^s oficinas, cuando más á los quince días del 
í 150 ̂  iito de la misma. Por cada dia de demora 
Í, lorgamie ^ impresoS) se impondrá al re-

^ a ^ t : , S a de cinco pesos 
Srítará del contrato, deberá contener el pliego 
Scíones', la relación en él citada, la fecha del 

I k ^dico oficial en que, dicho pliego se inserte, el 
' • io del a.-ta del remate, copia de! documento 
Jito S W 6 el depósito ó garantía exigida y la obli-
ú 2 1 iíu del contratista para cumplir lo estipulado. 

^Ifi Además de las condiciones expresadas, regirán 
11 ¡a este contrato y su pública licitación, las prescrip-

1 . J L / d e l Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
as inórales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
hvo de 1869. insertas en las Gacetas de Manila nú-

I fcero< 4 v 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
\ josteriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 

«n este pliego. 
Arsenal de Cavite, 5 de Setiembre de 1888.—El Jefe 

i, del Neyociádo de Acopios.—Camilo de la Cuadra.— 
V.'B^-El Comisario del material naval. —P. O., Ca-

[fjj ffillo de la Cuadra.—Es copia, Guillermo Diaz y., del 

Ie | j | JEFATURA de Armamentos del Arsenal de Cavite.— 
¡J Relación de los efectos que se sacan á pública su-
eij bastó,'sus precios tipos, condiciones facultativas y 

l m 

I 

plazos de las entregas. 

Grupo 
Clase 

de 
unidad 

para 

Lote número 2 .h 
Almacenes de madera con arcos de 

cobre ó lalon para carne y pes
cado. 

Idem de id. para agua. 
.̂-Artesas. 
Astas ó bicheros de 4 m. 

|flaa Jdem ó id. de 3 id. 
Idem de banderas gallardetes 

embarcaciones menores. 
Bastidores para catres. 
ÍJem para hamacas y literas. 
W J O S torneados para limas (surtidos. 
%»s de caoba con tapa y cerradura 

para guardar bragueros. 
de id. con id. é id para 2 je-

íingas ó ayudas, cada una. 
Wem de id. ordinaria con id. é id . 

Para guardar efectos de carpintero 
Jel 'xO'50HO'50m. 

T . n V d - id- Para id. id. de 
J^ O ^ O M O ' S O m . 
(Wn • P11^ envase de pebetes. 

2 A e scr i tO"os de caoba ú otras 
norp6?'^188 3 ó sean me-¿oresde5oodecímetros> 

l̂alon08 <Íe madera con arcos de 

^ & s f i d e caoba ú otras made-
paía aiSu(eStantes aperos). . 

d e E •bros de UD so10 cuerpo 
1-60 r? i1 otras maderas finas de 

. ^ . f o n d o ' 1 1 0 ' 1 ' 2 0 1 ^ ^ 0 ^ ' 4 5 
SalWroS " 
yantas. 

ó latoV TÍneras con arcos de cobré 
esas coW 

irIllarÍQerian para ranchos de 
^as (je „ . 

maderas fiCrit0ri0 de caoba ú otras 
t^6 9' den J?a? Cu â superficie pase 
IDERQ de P ?ETROS-

^ a ¡l0™ 6 id- id. id. para cá-

í ^ l - ' c L del buque 
^ de d 

ü. 

Precios tipc s. 

Pesos . Cent . 

7'35 
23'36 

0 '3l 
1'31 
1*31 

O'Ql 
7'35 
2'52 
0'2() 

3'03 

3*07 

6*30 

6^30 
2'88 
3 ' i5 

27*62 
0,'21 

2^62 

lO'SO 

14'70 
8*13 
0'38 

5£25 

7*35 

8'40 

26^25 

21*00 

Idem de escritorio de narra con ca
jones en sus ángulos y pupitre 
central de 1*45 m. largo, 0'84 
id. ancho y 0,82 id. alto. . » Sl'OO 

Idem de noche de caoba ú otras ma
deras finas con tapas de mármol. » 6*30 

Idem de id . de id. ó id. id. id. . » 4*20 
Idem veladores de caoba ú otras 

maderas finas con tapas de már
mol de ]'50 m. diámetro. . » 36'75 

Idem id. de id. ó id. id . id. de 
1*50 id. id. . » 26'25 

Idem id. de id. ó id . id . id. de 
corredera para cámara de buque 
de 2.a y 3.a clase, . » 31*50 

Palanganeros ó lavabos de caoba ú 
otras maderas finas con tapas de 
mármol. . » 21*00 

Idem de narra, con espejo. . » 16'80 
Platos con arcos de hierro. . » 2,62 
Pupitres de caoba ú otras maderas 

linas. . » 10*50 
Raseros de madera para gantas. . » O ' I l 
Tinas de duelas con arcos de latón 

para baldes ú otros usos. . » 15*80 
Idem de id . con id . de hierro. . » 14'3(5 

Condiciones facultativas. 
Tinas de duelas.—Deben ser de guijo, las puntas 

de estas hechas con esmero para evitar salidas y 
tener 3 arcos de fleje de hierro. 

Barriles, gavetas y platos.—Deben ser de manga-
chapuy trabajadas con perfección, unidas y bien ter
minadas las puntas de las duelas para evitar salidas 
y tener los barriles 6 arcos, las gavetas 3 id , 1 
asa y 2 visagras, y los platos 2 arcos y 1 asa. 

Chupas, gallineros, gantas, mesas y raseros.—Han 
de ser de los de uso coiriente en plaza, sujetándose 
á reconocimientos, y corresponder sus valores á los 
precios fijados. 

Estantes.—Deben ser de las dimensiones que se 
piden, sujetándose al reconocimiento que la Junta 
estime conveniente. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan, han de ser bien construidos, 
sujetos á reconocimiento, correspondiendo á los precios 
que se les señalan. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
la reposición de los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 20 de Agosto de 1888.—José de 
Paredes. — Es copia, Guillermo Díaz y del Rio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de domiciliado en la 

calle nüm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila nüm de fecha para 
la subasta del suministro de los efectos elaborados de 
madera, comprendidos en el grupo 1.°, lote uúm. 21, 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se .compromete á suministrarlos con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de taraos 
pesos y tantos céntimos por ciento, todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Guillermo Díaz y del Rio. 
NOTA.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su proposición. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de la ViUa 
de Lipa de esta provincia, una yegua de pelo cas
taño, cogida suelta, sin dueño, en la comprensión 
de dicha Villa, se anuncia al público para que en 
el término de 30 dias, se produzcan las reclamacio
nes de propiedad, acompañadas de los correspondien
tes justificantes. 

Batangas, 22 de Setiembre 1888.—Garrido. 2 

Hallándose depositada en el Tribunal de Talisay 
de esta provincia, una yegua de pelo oscuro, cogida 
suelta sin dueño, conocido, en el barrio de Baoge 
comprensión de dicho pueblo, se anuncia al público 
para que en el término de 30 dias, se produzcan las 
reclamaciones de propiedad, acompañadas de los cor
respondientes justidcantes. 

Batangas. 17 de Setiembre 1888.—Garrido. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIOX GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública pa^a arrendar 
el servicio del suministro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de la provincia de Pangasinan, 

Desayuno. . .( 

bajo el tipo en progresión descendente de siete cénti
mos y un octavo de peso por cada ración diaria, y con en
tera sujjecion al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta, 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Octubre próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán-
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10.°, acompañando precísame te por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones generales juridico-administratiyas 
que forma la Dirección general de .Administración-
Civil para sacar á subasta ante la Junta de A l 
monedas, el servicio del suministro de raciones á 
los presos de la cárcel pública de la provincia de 
Pangasinan. 

1." Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel pública de Pangasi
nan, bajo el tipo en progresión descendente de ¡$ 0*07 1/8 
de peso por cada ración. 

2 / La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos 
pobres de la cárcel de la provincia. 

3. * La Administración satisfará al contratista men-
sualmente. el importe de las raciones que haya su
ministrado á los presos pobres, previa la liquidación 
ínstificada qae formará la Junta inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la orovincia. 

4. * Será obligación del contratista ó de sus encar
gados, mtroducir sui escusa ni protesto alguno en la 
cárcel de la provincia, entre cinco y seis de la ma
drugada, todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan para, que pueda procederse-
inmediaíamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas del reglamento. 

5 / Las raciones diarias de los presos pobres de 
la cárcel de la provincia de Pangasinan, se com
pondrán de los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz blanco de 2. ' para 
cada preso, limpio de polvo, palay, 
bicbos ó sustancias extrañas. 

Dos libras de panocha ó bocayo por 
cada cien presos. 

Dos chupas de arroz en las mismas 
condiciones que para el desayuno. 

Siete onzas de carne de vaca ó cara
bao sif hueso para cada TTesO. 

Cuatro libras de sal para cada ciento. 
Sampaloc, tomate, rábanos, camias, 

guayabas, saniol, brotes tiernos de 
camote, cancong, pimientos y vina
gre en cantidad suficiente para ha
cer un buen gulay. 

Dos chupas de arroz de 2.a blanco y 
limpio. 

Once onzas de pescado fresco por cada 
preso, agregando á esto indistinta
mente según las estaciones del año 
las legumbres que se detallan en el 
rancho de carne y en cantidad bas
tante para hacer un buen guiso del 
país. 

A falta de pescado fresco, puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad 7 1/2 onzas 
por cada preso, agregando en este 
caso para su condimentación, mongo 
seco, calabaza fresca ú otras hor-
litazas de la estación y vinagre en 
cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos y Jueves rancbo de carne por la dis
minución que el ganado ha sufrido en la provincia 
á consecuencia de la epizootia. 

Los Lúnes, Mártes, Miércoles, Viérnes y Sábado se 
suministrará rancho de pescado. 

6.* El contratista queda obligado á reponer inme
diatamente todas las raciones de carne ó pescado, 
arroz ó menestras que se rechacen por mala calidad 
en el acto de la entrega; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, se procederá á su adquisición por 
su cuenta. 

7 / Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aqui estipuladas y entiegase, á pasar de lae 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos d« 
mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de $ 5 
á $ 50, prévia aprobación de la Dirección general 
de Administración Civil. 

8 / E l contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 por 100 de $ 25.200 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 

Cuando el ran
cho sea de/ 
carne . . . 

Cuando el ran
cho sea de 
pescado. . . 

Cuandoel ran-l 
choseade pes-̂  
cado seco. 
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la contrata, la cual deberá prestar en metálico 6 ea 
valores autorizados al efecto. 

9. ' Cuando por incumplimiento del contratista, el 
suministro de raciones se haga por administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará recindida por la 
contrata h perjuicio del rematante, y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ning-uua remuneracioa 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues no se le admitirá 
uingun recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este 
servicio á otro, solicitará el correspondiente título de 
la Dirección general de Administración Civil á favor 
4el mismo, para que con este documento sea reco
nocido como tal, acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
ae notifique la aprobación del remate hecho á su 
i'avor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 

<;omo los que ocasionare la saca de la primera copia 
-que deberá facilitar á la Dirección para los efectos 
que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
ia indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12. se tendrá por rescindido el contrato 
ü perjuicio del mismo rematante: siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante ia diferencia que resulte y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de $ 1260,00 5 por 100 del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
-domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de sello 30 firmadas 
j bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
s6 modifique el presente pliego de condiciones, á 

excepc ión del art. I.0 en lo relativo al tipo en 
progresión descendente. 

21 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Seal Decreto de 27 de Febiero de 1852, los contra
tos de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
¡•esolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
-aquellas, adjudicándose ai que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aqnel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigijá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que SH apruebe el contrato á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Civi l . Los 
demás documentos de depósitos serán devueltos sin 

-demora k sus interesados. 
Lingayen, 28 de Mayo de 1888.—Por acuerdo de 

la Junta inspectora y administradora.—El Presidente, 
Mariano U . Valdés. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

S r . Presidente de Ja Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
clase núm ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de años la contrata de suministro de ra
ciones á los presos pobres d9 la cárcel pública de la 
provincia de . . . . por la cantidad de % por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia de de 188... de que me he enterado 

debidamente. 
Acompaño por separado el documento que acredita 

haber depositado en la Caja de Depósitos, la canti
dad de $ 810'00 

Fecha y firma. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, se ha servido aprobar el pliego de condiciones 
que precede y disponer su publicación. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—El Subdirector, 
Manuel de Villava.—Es copia. Barrera. 1 
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Providencias judiciales. 
D o n R a m ó n A l v a r e z Soto, Juez dp p r i m e r a i n s t í n c i a en pro

piedad del Juzgado del Distrito de Tundo , que de estar en 
pleno ejercicio de sus lunciones el presente E s c r i b a n o 'lá fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á la p'ocf sada ausente 
R o s a G u t i é r r e z , india, soltera, i e 14 a ñ o s de edad, poco m á s 
ó m é n o s , é h i j a dr- M a r í a Santia;.o y de padre desconocido, 
natura l de G e r o n a ' l e la pn-v inc ia de N u e v a E c i j a , de r s ta tur -
regular , color moieuo, pelo, ce jas y ojos negros, nar iz y boca 
recu lares , para que por el termino de treinta dias, contados desde 
esta fecba, se presente en esie Juzgado para declarar en l a 
Cóusa n ú m . •524 que ins truyo contra 'a m-Mna y otra por hurto; 
p u ' s d-' hacerlo a s í . l a o i r é y a u m i n i s i r a r ó just ic ia , y en caso 
contrallo, se s u s i a n c i a r á l a m i s m a en su ausencia y r e b e l d í a , 
p a r á n d u l e los perjuicios que en derecho h a y a lugar. 

Dado en Tondo á 28 de Set iembre de 188S .—Ramón A . de 
Soto .—Por mandado de su S r í a . , Gregorio Santos . 

P o r providencia d 1 S r . J u e z de pr imera ins tanc ia del d i s -
t r ü o de Tondo, dictada en la c a u s a n ú m . 2379 contra L a d i s 
lao E d o n f-antiago por rapio; se cita, Ih ima y P m p U z a á l a 
testigo 1 amada Ma- ia , vec ina del barrio de C a l u m p a n x riel 
pueblo de ( lalumpit de la provincia de B u l a c a n , para que 
por el termino de nueve dias, contados desd^ esta fecha, se 
presenta en et-te Juzgado para dec la iar en dicha causa , y d^ 
no verif icarlo, le parará los perjuicios que en derecho h a y a 
lugar . 

D a d o en Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 29 de Set iembre 
de 1888.—Gregorio Santos . 

Por providencia del S r . J u e z de primera in 
trito de Binondo, r e c a í d a en la camsa num RJSN 
de v i o l a c i ó n , conira Sa turn ino L ó p e z , te cjifi !» 
s e n t é R o b e n o Dcctolero (a) Ber o. para que en a'i| 
nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n dpi 
parezca en el Juzgado á prestar declaración ^ 
c a u s a , paranc'o'e e n c a s o contrario, los periui^ii 

re< ho hubiere lugar . J 
Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de m-

Setiembre de 18^8—Cipriano Reyes . 

Sentencia. 
E n la C i u d a d de M a n Ü a á 20 de fe'm 

S r . D . Bosei do R u l a s i a de 1 equesens, Aboaari f 
c u l a de l a R e a l A u i ü e n c i a ce esta Capúlj 
del Distr i to de I n t i a n m i o s de l a mitma, hah^ 

examinado estas actuaciom-s. 
1. » Resultando que D " Anton ia Molina, D ' n , 

y N i c o l á s de los ¡Santos , comparecieron ante r 
m a i i feí-tando If-s dos primeras , que yendo emh * 
carromata guiada por el ú l t i m o en dirección jf* 
D i l a o , fué atiopelleda d icha c a n o n ata por un r •• 
por u n c a l a l l o guiai o por J u ; n fcagolago 
ton toda velocidad s in ser ú e i e n i d o apesar 'dea 
dif ron y de ( c u p a r la ca iromata el lí-do (ue la ' 
á c u y a consecueT cií- fueron l sionad^s i a D." Anin^ 
d é l o s í - a n u s , desaparee ei do a d e m á s d e i s t a u n í ? 
de oro por valor do cuatn pe>o> y rompiéndola 
l a lepetida carromata; c u y a rotura, hailát.do-e 
el acto J u a n Ragob;<go. l e c o n o c i ó e.-te haber sii 
con ei atn pello, ce m p i o m e t i ó r dose costear tu 
como indemnizar á bu d u e ñ o de h s atrasos CODSÍ 

2. ° Resultando que recouucidos b • Antonia M 
l á s de os Santos , l a p n m e r a presentaba una roaij 
dorso de la mano izquierda que i n t e i e s ó solo la 
se c u r ó en cuatn- dias, y el segunoo present 
c o n t u s i ó n en l a c-idera derecha de carácter let 
diei-e precisar los d í a s que t a i d ó en curarse, en TW, 

ausentado, el que citado por edictos, de los que» 
e jemplar en l a Gace ta , tampoco c- mparecio ap^. 
t rascurr ido e l t é r m i n o de nueve dias señálanos • 
n i n g u n o de el os necesitado dn asistencia facultHi'm 

3. * Resultando que s in haber concurrido el Sr 
F i s c a l s *. c e l e b r ó juic io verbal de faltas en ausencíj 
de N i c o l á s de los Santos , en cuyo acto doña Antón! 
y d o ñ a Dominga Reyes , se ratificaron en su anteri 
fesiacion. r a t i f i c á n d o s e i gu* lm nte en l a suya Juan i 
reeofioeiendo haber atrop d ado en ef cto la carrouj 
haber podido detener l a m a r c h a del caballo que tíri 
c a r r e t ó n y a ñ a d endo que ya se h a b í a n recompuest» 
los pesperft-ctos de l a carromata y que iguorabali 
los aretes. 

1. ° Considerando que por c o n f e s i ó n propia anarece 
que J u a n Bagobago, atrope lió con un carretón tira 

caballo la c a r r o m i t a en que iban D," Antonia Molinaii 
m i n g a Reyes , cuyo atrope lo c a u s ó á aquella umij 
de la que se c u r ó en cuatro dias, asi como A NiMisinifi 
Santos , u n a l igera c o n t u s i ó n ; s in que pudiere justíSa 
c u l p a c i ó n de no haber podido detener l a marclui 
cabal lo . 

2. '' Considerando que por l a m i s m a confe^ioD, resn'a 
que A consecuencia del atropello, se r o m p i ó un 
c a r r o m a U . c u y i compostur a se comirometio costear.1, 
gobago, l a c u a l no apariice. haberse hecho, en f í 
l iarse ausente N i c o l á s de los S-mtos. 

3. ° Considerando que no r - s u I t a probado que luán 
l levase con lod;» velocidad el caballo que tiraba dd 

4 • Consi a r a n d o que tampoco resulta proba-las li 
tencia y faltt posterior d * i>ar de aretes que i<M 
Molina, dice haber a desaparecido. 

Vis tos los art 17, 8'i, l i 7 y 588 del Código penali 
51 de 1 ley provis ional para s u ap l i cac ión . 

S u S r í a po1, ante noso rus, dijo: 
F a l l o que, debo de co denar y condeno á Juaní 

e n la nena de cinco dias de arresto que deb'raeiM 
l a cárce l p r e v e n c i ó n de la c a s i de esta Ciudad,!! 
p r e n s i ó n en audienc ia de • ste Juzgado y en las co* 
v i é n d o l e l ibremenre en cuan o al Vdlor del pir ds^ 
c lamados por d o ñ a Antonia Molina, s in perjuicio del 
c i v i l que compete á N c o l á s de los Santos, ea enfl 
desperfe. tos de su carromata: p u b i í q u e s e esta senie» 
Gaceta . • 

A s i lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó su Sría , fie quf 
—Rosendo Ruf as t a . —v ariauo B . Tr in idad , Críspnlu » 
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Por procidencia del S r . J u e z de primera instjnw ^ 
trito de Intramur os, de fe ha 4 del actual, recaías •_• 
tuaciones p n movidas por D o ñ a Sever ina Iguac^. - Ig 
c laracion de l e e iero d- su hijo, e l finado D. « ' ^ 
sus , se c i ta , Ih ima y emp aza á los que se cre*n"¿ 
á oponerse á l a expresi da retension, para qnP l,e." i i ! , 
de 9 dias, de;-de Ja p u b l c a c i o n de este anuncio^;, 
ofic ial , comi ia rezcan Mit - ' este Juzgado á flej'uí'ir'.¿ni: 
apercibidos que d^ n o verificarlo, pasa'o "cl0 .r 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugfsl 

M a n i l a y K s r ibania de m i cargo á 28 de 
1888.—A.anuel i lauco. 

Por prev idencia del Sr . J u e z de l . " instancia 
de I n t r a m u r o s , oictada con esta fecha en 'a J i.#rl 
que se i i . s t r u \ e contra lejandro Triniilad !• ^ 
c i ta , l l a m a y emplaza á los chir os Manuel v,el''lSip'])oí(; 
S y - B u a n c o y KO Hoco, para que en el término 
con ar desde »« ta fechn, se presenten ante ea ,r0 
pp^rcibimienlo de que sí no lo verifican 
co d1-' ' 

m i r o , les p a n t r á n los perjuicios consiguientes-
M a n i l a . 28 de t e t i e m b . e de 1888.—Por inanai" 

M a n u e l B l a n c o . 

0 
D o n D í o n i s o ' banco. Juez sustituto de p"111 

esta provincia oe Ba l angas . , nre?13' 
Por e l p r é s e m e cit , l lamo y emplazo 1° • 

á R a m ó n Ma^adia. v> CILO de esta Cabecera-
a ñ o s ce edari. é h j o i e l . beraio y_ de A D ^ ^ j ^ l 

•-•¿fe 
n u m . 10 289 que.''1;, 
lé m í e © de 30 o'̂ '.¡MC1* 

cesado á m e n l e • n causa 
á fin >e que dentro d i C 
este J-azga o para te.T m tilic; do de 
en la mis-ma. a| < rcibido en ono caso, de lo 

Dado en Britanjras á 25 de Setiembre " 
C h a n c o . — P o r mandado de su S r i a . , Isidoro 

F o r el presente cito, l lamo y emplazo VoTh% 
á los auseirtes Justo Lai id;cho, Angel í'lan';u vef'-̂  
son, Welquiades F e a y Clemente MalfloaD.^ 
de esta provinci; , para que por f l téim'DO ij 
ce n tar des e ;a pui ocacion de este edic'O |0 ¿ , 
c;"a/ de M a r d í a , se p n semen en este ^ ' z \ s c»1^ 
p ú b l i c a de esla cabetera a defenderte d' | 
mul t< .n en c: usv t i m 10695) que instru}0 iCe; i 
cibidos de í-er i n o ro : o declarados con afj 
á los 1 aman lentos jun da le s , y se sustancia a 
estrados ue] J u / g a i l o . 

Dado en Ba i fug . - s á Ib de Setiembre " ^ u f 
Chanco .—i 'or mano; do de su Sr ía . , IriJor0 

IMP' D E f U M I R f e l Y C ü M P . MAGAU"*1^' 


